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Resolución de Gerencia Municipal No 013-2023-MPSC
Huamachuco, 09 de febrero de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO; el Informe N" 0027-2023-MPSC/S.G.LOG de fecha I I de enero de 2023, de la Sub Gerencia de Logística,
mediante el que advierte de un posible vicio de nulidad que afecta al procedimiento de la Adjudicación Simplificada
N' 63-2022-MPSC PRIMERA CONvOCATORIA; y,

CONSID ERANDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Politica del Peru de 1993, modiñcado por el Artículo Único de la
Ley N" 30305, en conco¡dancia con los articulos I y II del Título Preliminar de la Ley N' 27972,laLey Orgánica de

Municipatidades, reconocen reconoce autonomía politica, económica y administrativa en asuntos de competencia de

las municipalidades provinciales y distritales, en tanto son órganos de gobiemo local;

Que, el artículo 195'de la Constitución, establece la competencia de los gobiemos locales de promover el
desarrollo, la economia local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las

políticas y planes nacionales y regionales de desar¡ollo. Por su parte, el articulo 34' de la Ley Orgánica de

Municipalidades prescribe que, las contlataciones y adquisiciones que realizan los gobiemos locales se sujetan a la
ley de la materia, y se rigen por los principios de mo¡alidad, libre competencia, imparcialidad, eñciencia,
transparencia, economia, vigencia tecnológica y Eato justo e igualitario; con la finalidad garantiz¿r que los gobiernos

locales obtengan bienes, servicios y obras de la calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos adecuados;

Que, por otra parte, la Ley Orgánica de Municipalidades dispone en el artículo 26o, que la administración

municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,

upervisión, control concurrente y posterior; ademís, se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,

implicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en el Texto Unico
rdenado de la Ley N" 27444- Además, las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y

dicha ley. Igualmente, en su artículo 39, tercer párrafo, establece que las gerencias resuelven los aspectos

administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas;
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I. ANTECEDENTES

Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 724-2022-MPSC del 18 de noviembre de 2022, se

aprueba el expediente de contratación del procedimiento de la Adjudicación Simplificada N" 63-2022-MPSC

PRIMERA COI.ÍVOCATORIA (en adelante, "la AS 63-2022") para la ejecución de la obra " MEJORAMIENTO DEL
SERYICD DE TRANSITABILIDAD I4AL DE LA CALLE AMAZONAS CDRAS. DEL OI AL 03 JR. LA LIBERTAD
CDRAS. 01 Y 02, JI]NTA VECINAL N" 06 DEL DISTRTTO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ

CARNÓN, DE?ARTAMENTO Ltl LIBERTAD" con código único de inversiones 2425964 (en adelante, "la Obra"),
por el valor referen cial de Sl 943,364.64 (según se indica en la resolución); y, se designa al Comité de Selección.

Con fecha 23 de noviembre de 2022, a t¡avés de la Resolución de Gerencia Municipal N' 738-2022-MPSC

se aprobó las Bases de la AS 63-2022.

Con fecha 23 de noviembre de 2022la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (en adelante, "la MPSC")
convocó la AS 63-2022.

Producto del desar¡ollo de los actos de evaluación, de desempate y de calificación de las ofertas, se suscribió

CON fCChA I3 dC diCiCMbrC dE 2022 CI *ACTA DE VENFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN OBLIGATONA,
FACTORES DE EVALUACIÓN Ll ADJTJDICACIÓN SIMPLIFICADA N." 63.2022 _ PRIMER-A CONVOCATONA,

CUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICrc DE TRANSITABILIDAD VIAL DE LA CALLE
S CDRAS DEL OI AL 03 Y JR LA LIBERTAD CDRA OI Y 02 JUNTA VECINAL N" 06 DEL DISTRITO

CHUCO PROVINCIA DE SANCHEZ CARNON DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CUI 2425964
Acta"), en la cual consta que se otorgó la buena pro a la empresa SERVICIOS GENERALES SLBR
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Mediante el lnforme N" 0063-2023-MPSC/S.G.LOG del 16 de enero de 2023, el Sub Gerente de Logistica
señala que, las bases de la AS 63-2022 presenta un vicio de nulidad. Expone que identificó en el numeral 1.3 del
Capítulo I (pág. l3) de las bases que, se consignó como valor referencial el monto de Sl 943,364.64, siendo el límite
inferior el monto de S/ 849,028.18 y el límite superior el monto de S/ 1'037,701.11. Estos montos, deben ser

considerados por los postores al momento de realiza¡ su oferta económica. Asimismo, señala que, según lo dispuesto

en la normativa, el valor del segundo decimal debe corrsiderarse sin efectuar redondeo; de este modo, corresoondería
tener ur monto de S/ I '037.701. l0 (un milló! trrinta v siete mil setecientos uno con t0/100 soles)

Mediante la Carta N" 005-2023-MPSC-GM, de fecha l9 de enero de 2023, la Gerencia Municipal, requirió a

la empresa SERVICIOS GENERALES SLBR S.A.C., efectue sus descargos sobre posible vicio de nulidad en la
tramitación del procedimiento de,4S 63-2022.

Con Carta N" O05-2023iSLBR/CONTRATISTA de fecha 24 de enero de 2023, la empresa SERVICIOS
GENERALES SLBR S.A.C., efectua sus descargos manifestando que el acto aparentemente cuestionado debe ser

conservado, debido a que contiene la decisión de descalificar la oferta de un postor que ha presentado en el limite
inferior el valor referencia, cumpliendo con lo estrictamente señalado en las Bases Integradas. Agregando que, la
situación no ame¡itaria nulidad, toda vez que su repr€sentada ofertó sobre el límite inferior; situación que rlo afectaria
a la Entidad y menos causaria algún perjuicio económico.

Con Informe Legal N" 106-2023-MPSC/GAJ de fecha 09 de febrero de 2023, la Gerencia de Asesoría

Juridica brinda alcances de carácter juridico respecto a la nulidad del procedimiento de selección.

II. FI'NDAMENTACIÓN

I-ogistica, en su calidad de encargado de responsable de las

miento que estuvo a cargo del comité de selección designado
724-2022-MPSC del l8 de noviembre de 2022, debido a que

las bases, estableciendo de manera incor¡ecta el monto del limite superior, contraviniendo así, lo
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pre c) del numeral 48.1. del articulo 48 del Reglamento

De manera preliminar cabe precisar que, la l,§ 63-2022 ¡íene como rnrco legal la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estado (en adelante, "la Ley"), y su Reglamento (en adelante, "el Reglamento"), y sus respectivas

modilicatorias vigentes.

En principio, debe indicarse que, el valor referencial, cuya relevancia se destaca en el articulo 18 de la Ley,
integra el expedient€ de contratación, y sirve como base para el establecimiento de los limites, en merito a los cuales,

los postores deberár¡ presentar sus ofertas

En efecto, el numeral 28.2 del articulo 28 de la Ley, concordante con el numeral 68.ó. del articulo 68 del

Reglamento, prescribe que:

"Tratándose de ejecución o consukoria de obrqs, la Entidad rechaza las ofertas que se encuentran por
debajo del noventa por ciento (90%o) del vqlor relerencial o que excedan este en más del diez por ciento
(10%"). En este úhimo ctso, las propuestas que excedan el valor referencial en menos del 1026 serán

rechazadas si no resulla posible el incremento de la disponibilidad presupuestal."

A su vez, el articulo 48 del R€glamento, respecto al contenido minimo de los documentos del procedimiento,

estipula que:
"48.1. Lqs bases de (...) la Adjudicación SinpliJicada (...) contienen:
(...)
c) El valor relerencial con los límites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la
Ley, cuaado corresponda. Eslos límites se calculan considerardo dos (2) decimales. Para ello, si el límite
inferior tiene mós de dos (2) decinales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal: en el caso del
límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin eÍecluar el redondeo:
(...).

Como se observa, el valor referencial, lúado como un requisito obligatorio de las bases, se emplea, además,

para establecer limites respecto de los montos de las ofertas de los postores; cuya inobservancia acarreará el ¡echazo

de Ia oferta. Cabe precisar que, en el marco de lo dispuesto por el articulo 28 de la Ley y el articulo 48 del

Reglamento, el limite superior del valor referencial se establece, considerando el valor del segundo decimal gi¡
efectuar el redondeo.
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Es decir, en la Frjación del limite superior del valor referencial, en el numeral 1.3. del Capitulo I de la
Sección Específica de las Bases (pá9. l3), se incluyó lo siguiente:

Valor Referencial
(vR)

Límitess
Inferior Supcrior

st 943,364.64
(NOVECIENTOS

CUARENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y CUATRO
Y 641100 SOLES)

s/ 849,028.18
(ocHocIENTOS

CUARENTA Y
NUEVE MIL

VEINTIOCHO Y
l8/100 sol,ES)

s/ l'037,701.1I
(UN MILLÓN
TREINTA Y
SIETE MIL

SETECIENTOS
uNo Y l l/100

SOLES)

Fuente: Bases integradas (Pág. l3).

Conviene subrayar que, de la verificación del cálculo realizado con un exceso del l0% del valor referencial,
se obtiene el siguiente resultado: S/ I '037,701. l0 (un millón trcinta y siete mil setecientos uno con l0/100 soles).

Al respecto, tal como se indicó lineas atrás, según lo dispuesto por el articulo 48 del Reglamento, el límite
superior del valo¡ referencial considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo, por lo cual, en el
presente caso corresponde que el límite inferior del valor referencial ascienda a *S/ l'037,701.10", y no "S/
I '037,701.11", como erróneamente lo consignó el comité de selección.

En atención a lo €xpuesto, corresponde ahora, pronunciamos sobre Ia nulidad del procedimiento de

selección.

Sobre el particular, el articulo 44 de la Ley establece que:
"44.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozcd, declara nulos los actos
expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, conlravengan las normas legales,
contengqn un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la lorma
prescrita por la normativq aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se
retrotrae el procediniento de selección o el procedimiento para implemenlar o extender la vigencia de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.
44.2 El Titular de la Entidad declsra de oJicio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, por
las mismas causales previslas en el pórrafo onterior, §olo hqsla qntes del perfeccionamienlo del contrato,
sin perjuicio que pueda ser declqrada en lq resolución recaída sobre el recurso de apelación. (...)."

Como se observa, el articulo 44 de la Ley faculta al Titular de la Entidad -lo cual es indelegqble- a declarar
la nulidad de oficio de los actos del procedimiento de selección solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato,
siempre que: (i) hayan sido dictados por órgano Incompetente; (ii) contravengan las normas legales; (iii) contengan
un imposible juridico; o, (iv) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la
normativa aplicable. Así, en la Resolución que se expida para declara¡ la nulidad de oñcio debe indicarse la etapa a la
que se retrotraerá €l p¡ocedimiento de selección.

En esa línea de análisis, corresponde analiza¡ si la cont¡avención del comité de selección a lo previsto en el
literal c) del numeral 48.1. del articulo 48 del Reglamento, resuha un vicio trascendental como para declarar la
nulidad de la AS 63-2022.

Con motivo de ello, en principio, se debe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo l0 de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, la contrav€nción a la Constitución, a las leyes o a las normas
reglamentarias son causales de nulidad de los actos administrativos.

Cabe señalar que, el articulo 14 de la misma ley establece lo siguiente:

enlos de validez, no sea
por la propia auloridad

;
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4.2 Son aclos administrqtivos afeclados por vicios no lrascendenles, los siguientes:

El aclo cuyo contenido sea íñpreciso o incongruenle con las cuesliones surgidas en la motivación.
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14.2.3 El qcto e,nitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, consderando
como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cqmbiqdo el sentido de la decisión

fnal en aspectos importaltes, o cuyo ¡ncumplimienlo no ofectare el debido proceso del administrado.
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro ,nodo que el acto qdrninistrativo hubiese
lenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.
14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial.
(....,.

Como se advierte, solo serán conservables los actos administrativos, cuando e[ vicio del acto administrativo,
por el incumplimiento a sus elementos de validez, 0qlg4llass§!r!9¡1!9.

En relación con los requisitos de validez, en atención a lo dispuesto por el inciso 2. del artículo 3 de la Ley
del Procedimiento Administrativo General, el contenido de los actos administrativos debe aiusta6e a lo dispuesto en

el ordenamiento juridico, debiendo ser lícito, preciso, posible fisica y jurídicamente, y comprender las cuestiones
surgidas de la motivación.

Cabe agregar que, en cuanto a la conservación del acto administrativo, el autor Morón Urbinal señala que:

"permite perfeccionqr las decisiones de las autoridades - respaldadas en la presunción de validez -
afectadas por vicios no trascendentes, sin tener que anularlo o dejarlo sin efecto. En bl sentido, la normq
privilegia la posibilidad de conservar los actos viciados, de allí que en el derecho adminislrotivo
contemporáneo rija el principio general de lq conservación de los actos administrqtivos. De esta manera, se

evita la invalidación de actos por qspeclos meramente formales en los procedimientos o actos
administrativos, afectando la celeridad de las decisiones."

Ahora bien, el vicio incurrido en el presente caso no resulta trascendeote, debido a que, si bien es cierto se

estableció en las bases un monto como límite superior, distinto al que se debían sujetar los postores para presentar sus

ofertas, y contrario a lo previsto en el literal c) del numeral 48.1. del artículo 48 del Reglamento; aquel, no
presentaba una diferencia considerable, toda vez que, la cifra era superior en una décima,

Esta situación, no conlleva a tener un limite superior que represente un elemento que conlleve a errores a los
tores, o genere falta de claridad y transparencia a las bases, en virtud de lo cual los postores hubieren entendido de

modo distinto las reglas del procedimiento de selección o presentado erróneam€nte sus ofefas; por el contrario, se

observa que, todos los postores presentaron ésta en el limite inferior.

En ese sentido, se verifica que, en el presente caso, existe Ia posibilidad de conseryar el acto viciado, hecho
que determina que sea factible convalidar las bases del procedimiento de selección.

Por tal razón, no resulta justificable que se disponga la nulidad del procedimiento de selección, ni que se

retrotraiga hasta el momento en que se cometió el acto viciado.

Finalmente, en atención a lo dispuesto por el numeral 14.3 del artículo t4 de la Ley del Procedimiento
Administrativo Ceneral, al haberse producido la conservación del acto sin paficipación de quien emitió el acto

viciado, corresponderá determinar las responsabilidades correspondientes.

Por estos fundamentos, de conformidad con lo informado por las áreas técnica y legal, previstas en la Ley N'
2'7972, la Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias; la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General y sus modificatorias; la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y
sus modificatorias; analizados los antecedentes y luego de realizado el análisis correspondiente; con la visación de la
Gerencia de Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo lo: DECLARAR la conservación del acto de aprobación de las bases de la Adjudicación Simpliñcada N'
63-2022-MPSC PRIMERA CONVOCATORIA, mate¡ializado en la Resolución de Gerencia Municipal

atención a los fundamentos expuestos er¡ la presente resolución

C

4

o
GEt?ilN(:

DE AST§

,0.

&ü+r^

4(

Comenlario de la Ley del Prccedimieñlo Adminislrat¡vo General. 4ta ed¡ción. L¡ma, Peú. 2005. Pá9. 166.
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Artículo 2": DISPONER que se d€termine la responsabilidad de quienes elaboraron las bases del procedimiento de

selección, en atención a lo dispuesto en el r¡umeral 14.3 del articulo 14 de la Ley del Procedimiento

Administrativo General.

Artículo 3o: DISPONER que el órgano encargado de las contrataciones, prosiga con los trámites para la suscripción

del contrato siemp¡e que se verifique que se cumplan las condiciones para ello, conforme a Io dispuesto

en el artículo l4l del Reglamento.

Artículo 4": NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Administración, la Sub Gerencia de Logistica, y
demás áreas pertinentes de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión para su conocimiento y fines

ArtíCUIO 5O: DISPÓNGASE 1A publicación de la presente resolución en el SEACE y los portales institucionales

oficiales

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE.
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